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CONSTANCIA DE SECRETARÍA 

 
 
Proceso: Responsabilidad Civil Médica 

Demandante: Jair Muñoz Espinosa y otros  

Demandado: Fundación Hospital San José de Buga 

Llamados en Garantía: Axa Colpatria Seguros S.A. y otros 

Radicación Nro.76-111-31-03-003-2021-00043-00 

 
 
En la fecha y siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M), se fija AVISO para dar 
traslado a la parte demandada del recurso de reposición propuesto por el 
apoderado judicial de los llamados en garantía ANDRÉS FELIPE DARAVIÑA  

BETANCOURT y JUAN CAMILO PARRA VARGAS contra el auto interlocutorio No. 
667 del 20 de octubre de 2022, proferido por este despacho judicial dentro del 
proceso de la referencia, por el término de tres (3) días conforme a lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 110 del Código General del Proceso. Se fija en lista 
según el artículo 110 Ibídem.  
 
Se anexa a la presente constancia, el escrito contentivo del recurso.  
 
 
Guadalajara de Buga, 31 de octubre de 2022  
 
 

 
DANIELA GALLÓN ZULUAGA 

SECRETARIA 


